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1. LOS HI ESGOS 

El problema del riesgo : " V ~' lltllra C I! el c:>ntrato ad1l1ini.'i~ 
trativo se condensa en la pregun ta dt.' : ¿Quién soporta lo.'i 
riesgos en este tipo de contratación, la Admin istración o 
.... , contratante? 

Al referirnos a los riesgos) los entendemos como situa
ciones sobrcvinientes causadas por daños o destrucciones de 
las obras o por la mayor onerosidad en la ejecución del eon
tTato, debidas ambas a un cambio de circunstancias. 

El cOntra to de obra pública genera para el cocon tra
tante una obligación de restlltado. Este se compromete a 
entregar una obra totalmente concluída, lo que implica 
que lju eda de su cargo toda actividad no contemplada en 
el contrato y que surja a consecuencias eJe tal ejecución, 
sin que por ello el contrato se vea afeetaelo. El pago elel 
precio se debe por la entrega de la obra acabada no im
portando la.;; dL~tintas decisiones para lograr Sil total ter
minación, uccl.''iiones que ('n mu<.:hos casos son de conte
nido económico y que no se traducen en una reciprocidad 
sobre la prestación debida por parte de la Administración. 
La mayor o menor oncrosidad a la prevista en el contrato 
queda a cargo del cocontratante sin que tenga que afectar 
a la economía del contrato. De allí que los riesgos sean 
siempre soportados por el co('ontratantc en la ejecución 
del contrato ele obra pública l . 

1 Eduardo GAIICÍA DE E !'\TE IUÚ'\, " Riesgo y H 'ntmCl y fuerza m ayor 
en e l contrato admin.is lrativo" , En H. A. p, N9 2, p. 88 Y ss. 
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En Den~ch() Civil, ell materia de contratos traslati· 
cios de la propiedad, los riesgos son a costa de la parte 
(l ile es propietaria en el momento que la cosa sufre un 
d ~lJio. Tratándose de la construcción de una obra cOn entre
ga!'; parciaks, el constructor soportará los daños y en de
finitiva los riesgos <.le aquella parte de la obra que aún 
no ha entregado y que construye, pero no soportará los 
dalloS que sobrevengan a aquella parte de la obra ya 
entregada él no ser de que los daüos ."ie deban al empleo 
de materiales defectuosos o a vicios de construcción de la 
obra, imputables al constructor mientrao; dure la garantía 
que existe por la correcta ejecución del contrato. (Art.s. 
1.589, 1.590 Y 1.591 del e.C. Español. Arts. 1.820 y 1.821 
del e.e. Chileno). 

En la contratación administrativa, ni la modalida-d de 
la estipulación del pago por unidades de obra ni las me
diciones y pagos parciales que se van haciendo a la obra 
pública contradicen la calificación de resultado total que pe· 
so sobre el cocontratante, obligación que no se entiende cum· 

jJli da sino ha.<.;ta el momento de la recepción definitiva 2. Por 
O tanto, el cocontratante soporta los riesgos por daños y des

trucciones que se produzcan en la ejecución de la obra y 
ha'ita vencido el plazo de garantía una vez entregada ... de
finitivam ente. 

1.1. EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DEL RIESGO Y VENTURA 

En el contrato de obra pública, el cocontratante tiene el 
derecho a indemnizaci6n por los dalias o destrucciones de 
la obra en los casos que establece la ley. ( Art. 46 de la 
LeE. ). Su fund amento va a estar en una razón de justicia 
objetiva y como una exigencia ·del propio servicio público 
en caso de situaciones extraordinarias 3. Así pues, la gran 
excepción al principio antes señalado es la fuerza mayor. 

2 E. GAHcíA DE E i'\'TERllíA. (N. 1), p. 87. nota 9. 
~ E. CAnCÍA J)E ENTERIÚA. (N? 1). p. 94 Y ss. Gaspar A1\lÑO O. 

"Teoría del Equiva lente Económico en los Contratos Administra
tivos, p. 149, Madrid (1968). 
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La fuerza mayor la entendemos como aqu ellos hechüs 
'lile tienen lu gar e influyen en el contrato, pero que estún 
fuera del control de amba'i partes contratantes. 

Tradidonalmente, los conceptos de fu erza mayor y 
caso fortuito se habían considerado como equivalentes. ( Art. 
1.5 del CC. chileno). Se enten d ía tal equivalencia debido 
a que ambas causas de responsabilidad tenían su raz6n de 
ser en la ausencia de culpa que suponían en la persona 
que actúa. Hoy día la responsabilidad, (' 11 muchos de 
sus aspectos, no se Hga a la culpa, sino al riesgo. El criterio 
de determinación de la responsabilidad es el riesgo inhe
rente al funcionami ento de una organización ... . De ahí, que 
aUl1flllC el daijo sea fortuito, se imputa [\1 suje to en razón 
de los riesgos creados en interés de la persona re..'ipollsah1c :O. 
La distinci6n va a estar en el hecho de que la fllefZU ma
yor es una fu erza exterior que impide la imputabilidad del 
accidente al cocontratante y por lo tanto de<.;cmpeíia un 
papel que viene a exonerar de responsabilidad cualqui<'ra 
sea el fundamento adoptado, culpa o riesgo. En el caso 
fortuito, la causa del accidente está en un mecanismo a 
disposición del imputado, que nO ha sido accionado por él, 
pero que ha estado a su disposición, sin que la ciencia per 
mita conocer más exactamente el motivo que Oca "donó el 
daño. Tal situación supone una carencia de toda culpa \' 
por tanto, es causa de exoll crnción cHanclo la rC'<;po ll ,ubiliclad 
se hasa .sobre ésta, pero no cllando la rcspon'iahi lidad es iJl
dependiente de toda idea de culpa G, La primera, r0111p<' la 
relación de callsalidad. la segunda supone sólo UI.ISCllc·:a de 
,,"lpa. 

Savntier. "Traité de la respollsabilité dvile en Droi t franca is civilc, 
administrntif, professionel, procedural". Tomo l, p. 3, Pa rís (1951)_ 
Eduardo CAnelA DE ENTERRiA. "Los principios d(~ la nueva ley de 
~xpropiaciim forzosa", p. 212, ~-Indrid ( 1954). 

ti M. WAUNE, Note de 9 juillet 1948, en "RDP", 1948, p_ 576, cit. 
·por R. Chapus e n "nesponsahi lité Publique ct Responsabilité Pri~ 
v[>e. Les influences recíproqllcs des jurisprudences .. dminis trati vc 
ct judiciare" , p. 445. (París). 
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La LCE, en el Art. 46, se"ala que los riesgos deben 
ser soportados por el cocontratante con excepción de los 
casos de fuerza mayor que enumera. Tales casos son: 

a) Los incendios por electricidad atmosférica. 
b) Los daños causados por terremotos y maremotos. 
c) Los que provengan del movimiento de los terrellOs 
en que estén construidos las obras o que directamente las 
afecten. 
d) Los de..litrozos ocasionados violentamente a mano ar
mada, en tiempo de guerra, sediciones populares o roho.-.; 
tumultuosos. 
e) Las inundaciones catastrófica\) producidas como con 
secuencia del desbordamiento de ríos o arroyos, siempre 
que los daños no se hayan producido por la fragilidad de 
las defensas que hubiera debido construir el contratista en 
cumplimiento del contrato. 
f) Cualquier otro de efectos análogos a los antcriores. 
previo acuerdo del Consejo de Ministros. 

Se observa qu e el criterio español de calificación de 
la fu erza mayor no es taxativo, se da la posibilidad de apre
ciar otros supuestos análogos a los que expresamente o;c 
preveen. 

El Conseil d'E!at francés, se ha debido pronunciar so
bre una serie de obligaciones contractuales que se suspen
dieron, () que incl1lso pusieron fin al contrato, debido a la 
causal de guerra. En relación a la guerra como causa de 
fnerza mayor se estableció ]0 siguiente: La g1lerra por :.oí 
misma no es causal oc fu erza mayor. Sólo se constituid 
como tal si la guerra hace imposible el cumplimiento del 
contrato, pues la guerra en este caso no ha podido preveer
se. Pero en tiempo de guerra el coeontratante debe preveer 
toda clase de dificultades que por ella se producen, no hay 
fuerza mayor pues el hecho ha podido preveerse. ("Arret" 
Socíeté de E1ectron L1urgine de Durnes. 10 de noviembre 
de 1920) 7. 

P. \VEIl. y M. Lo:\"(;. "L es grands arrets d(' la jurh;prudcnce adrni 
ni"'lr<l l iv-c", p, ]35, P:nís ( 1965 ) , 
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En la legislación chilena no existe nom'a que deter
mine cuando se está frente a una situación capaz de cata
logarse como fuerza mayor. El Art. 95 del nCOPCH, señala 
que cierto tipo de pérdidas en la ejecución del contrato 
serán soportadas por la Administración cuando a ju ieio 
de la Dirección General de Obras Públicas se califique a 
un accidente como extraordinario y ajeno a toda previsión 
o que éste se produzca cuando se haya recibido proviso
riamente o definitivamente la obra. Si el accidente se debe 
a defectos de construcción de la obra o a materiales, el 
cocontratante será responsable de ello hasta transculTid" 
cinco años ·de la recepción provi'ioria . En este mismo ar
tícnlo se deja plena constancia de que en caso de incendio. 
las pérdidas serán de cargo del cocontratante, de ahí, que 
se exija asegurar la obra en a Jo menos un 80% de su valor. 

En un análisis general, se podría decir ql.e el hecho d" 
entregar la apreciación de los posloles accidentes a la Di
rección General de Obras Públicas, es hastante' delicado. 
pues se deja al criterio subjetivo de un agentC' de la Admí·· 
nistración el apreciar un hecho que ha producido UIl daiío 
en la obra, lo que se puede prestar para injusticias y arhí · 
trariedades. En todo caso. pensamos que cahe el rccnrso 
ante el juez del contrato. 

Se ha establecido quien soporta el riesgo en la ( ~jcclI 
ción del contrato, pero debemos señalar, que si empn~ el 
objetivo de la Administración es la pronta ejecución dd 
.liervicio ptlblico y en este caso la continuación ele él. Ahora 
bien, puede ocurrir que el hecho producido .por fuerz.l 
mayor sea de tal gravedad que haga imnosibl e el cumpli
miento del contrato quedando a salvo la res ponsabiliehd 
del coeontratante. La fu erza mayor se constituve como l1n ;1 

causa de exención de responsahilid ad para él. De .he la 
importancia de la fu erza mayor. Ahora birll , si el da¡jo 
producido no es de gran importancia, el coc.'Ontratante. co · 
mo se ha seí'ialado, no soporta el r iesgo por ser un hecho 
constitutivo de fuerza mayor, los riesgos cl e!)('rú soportarlo" 
la Administración en razón a que Sl1 ob ietivo ('S la proll tu. 
ejecución del servicio ptlblico po rqlH' así 10 r(,(/l1kre ('1 in
terés público. 
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La fuerza mayor, deberá entonces cumplir ciertos rc
quisitos para producir tales efectos. Debe ser independiente 
de la voluntad de las partes, o sea, se debe entrar a deter
minar si el cocontratante pudo haber evitado o impedido 
el hecho o, si el hecho se produjo sin posibilidades de evi
tarlo. Solo en este segundo caso se estará frente a la fuerza 
mayor. Por otra parte, el cocontratante al no poder evitar 
el hecho, puesto que escapa a su voluntad, transforma tal 
hecho en un accidente extraordinario cuyos efectos, son 
bajo todo aspecto, irresistibles de tal grado que no puede 
ser alcanzado por la previsi6n humana. Y, por último, para 
que se ponga ténnino al contrato, es necesario que el co~ 
contratante quede en imposibilidad absoluta de cumplir su 
obligación. Si existe s610 una simple dificultad para la con
tinuación, se necesitan gastos extraordinarios. no será la hu'r
za mayor el motivo para que se extinga la obligación 11 . Así 
pues, pensamos que la fuerza mayor se podría presentar eo
mo una si mple cau'ial de indemnización para cubrir las pér
(lidas por ella causadas 0 , si ha producido daúos irreparables 
y graves que afectan de sobremanera al cocol1tratante, sería 
causal de término del {:ontrato sin responsabilidad para el 
(;()contratante. 

En los contratos de obra pública, cuya obligación es 
o se prolonga en el tiempo, en el caso del destajo como 
forma de ejecución, ante un hecho debido a fuerza mayor, 
que no produce daños de gran envergadura, la cieCllció~1 
!;c paraliza, pero sin que ello ponga fin al contrato. La para
lización, implica que cesa la obligación por un período de 
tiempo equivalente al que dura la fuerza mayor que impide 
la ejecución, p ero la obligación surge nuevamente cuando 
(ksaparecc la causal de fu erza mayor que impedía el CU Ill 

plimiento de tal obligación. El Conseil d'Etat, con fecha 5 
de enero de 1924. en el <'arre!" CAJlllpagnie du gaz de la 
Ferté-Milún. re..'io lvió: 

"Que la sociedad al verse ell la imposihilidad material 
de efectuar la distribución de ga'i debido a Jos deteriorus 

ti PI..A1'\tOI . y HU'EHT. "Tra tado Teórico y PrúC: lico (1(, Derecho Civil 
fram:i .. ¡" . Tomo VI. p , .532, La HahnnR ( 1946 ). 
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sur ridos por la maquinaria durante la ocupaclOn alemana, 
"stá estrictalllente obligada a poner toda su diligencia para 
asegurar en el m{c, breve plazo posible la prosecución del 
funcionami ento de] ~ervicio público que tenía a Sil cargo. 
Si resulta qlle ha p ermanecido en estado de inercia, no 
intentando oh tener los recurso~ que se necesitan, ni ha he
cho (~ l m ellor esfuerzo para restablecer la distribución del 
ga'i, ha cometido una falta de carácter grave para justificar 
d té rmino oel contrato de concesión de servicio públí . 
co" ~ •• 

Este fallo afirma la necesidad de mantener el funcio· 
l)urniento regul ar, eficiente y <.:o ntinuo del servicio público, 
en miras a satisfacer la necesidad pública. Lo ml<;l11o ocu
rre en el contrato de obra pública, al que se le debe dar 
pronto término y que en caso de existir alguna causa que 
impida transitoriamente su ejecución, una vez restablecida 
]a fl{)rmalidad debe iniciar nuevamente la ejecución del ser
vicio públic.:o encomendado. 

El Art. 46 de la LeE, prevee el que se produzcan da
üos o destrucciones por una de las causas de fuerza mayor. 
En caso de que esto ocurra, el cocan tratante recibirá una 
indemnización que cubra los daíi.os producidos. 

A modo de conclusión, diremos que el cocontratante 
f(~.'iponde de todos aquellos desgos que sean consecuencia 
de caso fortuito, determinado por los riesgos internos, in· 
hcrentes a la propia ejecución del contrato, los qu o han 
sido aceptados implícitamente por el cocontratantc; no res
ponderá de aquellos riesgos que se deban a fu erza mayor, 
producidos por hechos cxternos y totalmente ajenos a la 
('j('cución del contrato. Señalar la extensión de los riesgo . .; , 
('orresponded al juez del contrato. 

Los riesgos que surgen en la ejecución del contrato de 
ohm públi ca se pueden clasificar en tres grandes grupos. 

- Un primer grupa, que constituyen riesgos normales 
(,;';L'i tcntrs en toda ejecución de contratos de obra pública 

~ P. \VE.H. ~ . \1. I.o:-or.. (;'\<:' í L ,.,. 138. 
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<{II C h ,l ll sido previstos por el cocontratantc y tomados en 
cuenta para calcular su proposición Constituyen el úle:.! 
ordinario del contrato. Los colL<;tituyell por ej.: la dureza 
especial de algunos terrenos, lluvias (lue hacen más difícil 
la ('jecm.: ión , pequei10s contratiempos, etc. 

-Un segundo grupo, de riesCJQs no ordinarios a la cje
<.' udón del contrato de obra pública, y qu e como tales no 
hall sido previstos por las partes ni és tas tenían la obliga
ción de prever, si bien son inheren tes, internos a la ejecu
ci61l Illisrna . Se tratan de dailos derivados de la propia 
actividad a los que no <.'abe hacer una imputación de tipo 
pf·r<~ona l. Por ej.: vicios de los material es o errores de cálcu 
lo no apreciables en el mom ento de la construcción y que 
posteriormente originan la ruina dr las ohras, incendios. 
explosioncs de máquinas y cuanto accidente fortuito se 
produzca en los útiles y medios auxiliares <1(' la ejecuciún 
y p or causas desconocidas, las dificultades de h ansporte, 
de mano d l' obra, clc. HicstTos lodos, que no caen dentro 
de l ¡í lea lIorll1a l del contratc/ ni tenían por qué ser p rc\'is·· 
tos , de los cuales el cocan tratante no tiene? culpa, pero que 
sí con ... ti t llyen un riesgo creado en Sil propio bendicio. 

- y un tercer grupo de riesgos totahll cnlc imprevisihles 
y ('x tra ilos a l contrato y a las relaciones jurídico-ccon(nn i
cas ( {U C le acornpailan. Es el caso de los hechos qu e causal! 
un daiio ~" que se deben a fu crza mayor. 

Lo ... dos primeros son carga del cocon trataute, (,1 sopor
la los ri esgos y tien en su cobertura en el porcentaje de 
ifr1previstos que se consignan en los presup lle.<.¡tos del con
trato. Este porcentaje, es IIl1a cantidad que la Admini <; tn.l
ci6n agrega a los precios de ejecución material , en vista 
de los riesgos y la aleatoriedad que cada con trato lleva CO Il 

.<.;i~o . Se rletermina según el tipo de obra y las posibilidades 
(le daiio y varía entre el 1% Y el :1% de l tota l del p resupues
to de la obra. Si el monto del da"o sobrepasa tal cantidad, 
(·1 ri (~sg() y por lo tan to la total cobert llra. es <1(' cu('nta 
del cocontratante. 

El te rcer tipo de riesgos, con<; titu tivos de fuerz,t ll l(\

\ or. deben .... er indemnizados ,. si son de extrC'ma im por-
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tanda para el cocan tratante, pensamos será causal de 
t¡:rminación del contrato 10, 

2. I.A EQUIVALENCIA ECONOM ICA 
DE I.AS PHESTACIONES 

Aparc<.:c en materia de contratos ad.lllintstrativos, la 
necesidad de una equivalencia económica de las presta
ciones en razón de los poderes exorbitantes de la Admi
nistradón, Se constituye esta equivalencia económica como 
una garantía del cocontratantc para lograr tilla igualdad 
entre las ventajas y las carga') que se le imponen. Es, se 
podría decir, la ecuaciún financiera del contrato 11. Exi.')· 
tiendo el e(luivalente cc.'onómico a lo largo de la vida dd 
contrato se a,')cgura la inmutabilidad econcnn ica ue él, de 
ahí que cada vez qlle el contrato deba alterarse, surgirá la 
necesidad de restablecer el equ ilibrio financiero mediante el 
pago del equivalente económi co adecuado. 

La equivalencia d e hlS prestaciones sl1r~(" ~ . se haci.' 
man ifi es ta en los siguientes casos. 

2.J. POH El. POD EH DE I.A AD\HNISTRACION DE ~ IODII'I
CAR EL CONTRATO 

Aquí solo cabe recordar, que la Adminü;tradón al mo
dificar el contrato, imponiendo nuevas exigencias, se ve :l 

su vez obligada a otorgar al co<.:ontratantc una com pensa
ción integral por el mayor costo de la obra I :!. En el caso 
que la Administración ordene la reducción () la suspensión 
del contrato, proccden't \lila indelll nización t'!l beneficio d el 
<..'ocontratante. Tal indemnización, para el ca'iO oc suspen
sión definitiva de la,> obra'i , alcanzad al valor oc aquella :-o 
efectivamente realizadas r al bcndido illdll striaJ de las dc-

10 A. A.llIÑo O., (N9 3), ]l. 162 y ss. 
JI A. m; r ,AUIIA1H::HE. "Traité théuriC(uc el pradique des ('ont:'ad ~ 

Aclmin is trn1ifs·'. Tomo n, p. 33, París (1933) . 
12 ~'1. COLl\fEIIIO. " Derechu Administrntivo ('sruiio!'·. Tomo '[ 1, p. 102, 

:\1ndrid , (1870). 
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jadas de realizar. (Art. 53 de la LCE). Es así, comu la Ad
ministración deberá compensar al COl'ontratante de 111ancra 
<jue se mantengan en equilibrio los supuestos económico.'i 
qu e procedieron la eeiebracibn de:>! contrato. En caso quc 
exífita solamente una reducci6n o suprf"s ión de unidades de 
obra no st' otorgar{t, según la legislación c'\pu !-lOla, com
pensación alguna por el lucro cesante. (A rt. 50 ele la LCEL 
Para la detelminación de las indcmnizaei rm cs por slI'ipen
sión tempora l O incumplimiento de la<; cláusulas del con
trato, deb e buscarse Ull criterio objetivo de equivalencia 
justa para tina compensación integral ,lj il1 entrar a fijarse en 
'" grado d,' cu lpabilidad. 

2.2. " FACTU~I PHINCll' IS" 

Son "hechos del príncipe" aquel10s actos de la autoridad 
pública, que agravan, sin culpa, la situación de Ull contra
tante de una colectividad pública 1:"1 . 

El poder de modificación de la Administración , se re
fiere a modificaciones internas del contrato, mientras <]11 (' 

('1 hecho dd príncipe se refiere a intervenciones adminis
trativas de tipo general, no referidas exclusivamente a un 
contrato, pero que suponen un cambio en la.;; c:ondiciones 
externas, fiscales, económicas, socia les, produciendo un 
desequilibrio en la valorización econ6rnica de las presta
ciones y haciendo má.;; onerosa la del cocontratante. 

Desdc ya se pucden establecer los supuestos y condi
clones en que opera el llamado "hecho del príncipe". 
a) D"bc tratarse de una medida general de índole econó
mica; las modificaciones específicas y concreta\) d e carácter 
t{>cnieo siguen un régimen especial. 
h ) Debe tratarse de un acto de autoridad con eficacia tal 
para ser impuesto en la cjeeución de los contratos, esto es, 
debe existir una relación directa de causalidad entre la dis
p osición adm inistrativa y la elevación de las condiciones 
('conómicas del contrato. No son op('I'antes las disposicione,-; 

1:1 S. BAOAO UI. ··Le fait du Prin(;{' clans les contrats administratifs" , 
p. 2, Pnris, 1955. 
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de carúcter general y universal que sólo de una manera 
indirecta son ocasión O causa de los aumentos. (política 
de deuda pública o manejo del crédito oficial, manejo d" 
los tipos de interés, etc.). 
e) Debe ser imprevista y posterior a la adjudicación. Si 
sc hubiese estipulado otra cosa en el propio contrato S" 

estará a lo en él dispuesto. 
d) El dai\o causado por el acto de autoridad debe tra
tarse de un dai10 cierto y especial, no se tomarán en 
cuenta pues, disposiciones 'que impliquen únicamente re
ducción de ,beneficios. Así, las cargas fiscales directas no 
se tomarán en cuenta como tampoco aquellas que tienen 
un carácter absolutamente general, cuyas consecuencias 
pueden ser consideradas como carga'i públicas impuestas a 
la colectividad. Librar de ellas al cocontratante sería un 
privilegio en relación a los demás 14. 

e) La falta concomitante del contratista, dolosa o culpo
sa, exime a la Administración de toda responsabilidad por 
el "hecho del príncipe". 

La Administración por el ''hecho del príncipe", deber" 
indemnizar al COcan tratante, siempre y cuando se cumplan 
las condiciones señaladas anteriormente. La justificación de 
tal indemnización se encuentra en la responsabilidad obje
tiva, por la cual, la Administración está obligada a indem
nizar toda lesión o perjuicio antijurídico, aunque el agente 
que lo ocasione obre con toda licitud ". El "hecho del prín
cipe", se constituye como un tipo de responsabilidad extra
contractual, liquidable sí en el propio contrato, en razón 
que se trata de una interferencia incidental de poderes rigu
rosamente extracontractuales que producen un sacrificio eco
nómico de la posición material que el contrato precisamente 
aseguraba 16. 

14 S. BADAOUI. (N9 13), p. 200 Y ss. 
ALVAREZ CEl'\DlN, "Los contratos públicos", p. 74 y ss., Madrid. 

lS Eduardo CAndA DE ENTElUÚA. "Los principios de Ja nueva Ley 
de Expropiación Forzosa", p. 176, Madrid, 1954. 

16 E. CAneJA DE ENTEIUÚ..o\ , (N9 15). p, 205. 
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E::itas indemnizaciones, deben cuhrir la totalidad dei 
daño y a.sí lo contempla el Art. 80 de la LCE, al señalar que 
cuando la explotación del servicio se haga imposible C'(JI110 

consecuencia de acuerdos adoptados por la Administraciún, 
con posterioridad al contrato, el empresario podrá pedir la 
terminación del mismo, concediéndose al empresario una 
indemnización (Iue abarca incluso los beneficios fllturos. 
(Art 79 de la LCE y 233 elel HCE). 

En todo caso, cualquiera sea el criterio de indemniza
ción, pensamos que el "hecho del príncipe" representa una 
obligación que no exige la idea de compensat"ión como en 
el caso del poder de modificac:ión unilateral, sino que un 
pago que puede ser inferior o superior al valor del daño 
causado. 

A través del "hecho del príncipe", se impide que el 
cocontTatante sufra un perjuicio, filie no se produce por 
una eventualidad sino por un acto de la propia Administra
ción. Estamos frente al úIea administrativo del contruto. 
Esta teoría, se construye frente a una alteración de las cir
cunstancias externas del contrato y como consecuencia de 
un acto de autoridad, de una di<;posici6n administrativa de 
carácter general debida a la Ley o a un acto reglamentario 
de la Administración 17. 

El Conseil d'Etat francés ba reconocido la teoría del 
"Hecbo del príncipe" en el "arret" Compagnie General 
Francaise des Tramwavs de 21 de marzo de 1910 al esta-
blecer: ~ , 

Considerando que, en la instancia interpuesta por la 
Compañía General Francesa de Tranvía'i, ante el Consejo 
de Prefectura, y ba sostenido que el Decreto de 23 de junio 
de 1903, por el cual el Prefecto de Boucbes de Hbene ba 
fijado el horario del servicio de verano, habría sido emitido 
violando el Art. 11 del contrato)' el Art. 14 del cuaderno de 
cargas, y que, habiendo derecho de las conclusiones de la 
Compañía, el Consejo de Prefectura ha anulado el mencio
nado Decreto Prefectoral; que la Compaiíía en las obser-

17 G. AruÑo O. (N' 3), p. 269. 
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"adones (!lI C ha presentado ante el Consejo oc Estado hu 
t'oncIuído en el rechazo del Ñlinistro de Trabajos Públicos 
por Jos motivos anunciados en su reclamación primitiva. 
Considerando, que el Decreto del Prefecto de Souches du 
Hhone ha sido dictado dentro ele los límites de las facul
lades 'lile le han sido conferidas por el Art. 33 del Hegla
mento de Administración Pública de 6 de agosto de 188 1 
y el e 15 ele julio de 1854, las que implican para la Adllli
nistración no solo aprobar los horarios de los trenes, desde 
el p unto de vista de seguridad y de la comodidad de la 
circulación, sino que aún de prescribir las modificaciones 
y las adiciones necesarias para asegurar en razón del in
tén.:s público, la marcha normal del servicio; que así la 
circunstancia que el Prefecto habría impuesto a la Com
paí'i ía de trauvíac.; un servicio diferente de aquél que 
habría sido previsto por las partes contratantes no sería 
de naturaleza tal (iue llevaría por sí sola, en la especie, a 
la anulación del Decreto Prefectoral de 23 de jun io de 
1903; <¡ue es por lo tanto equivocadamente que el Consejo 
de Prefectura, por el fall o atacado p ronunciado es ta anu 
lación; que pertenecería solamente a la Comp añía, si ella 
se creyese con el derecho, a presentar una demanda de 
indemnización por el perjuicio que pudiera habérsele cau
. .,ado al agravarse las cargas de explotación. Se concluye 
~"()n la anul ación del fallo del Consejo de Prefectura re
chazando el reclamo de la Compaiiía '"o 

Como se aprecia del fallo, se remnoce el derecho de 
la Administración a introducir rnodificaciones generales 
qu e vienen a afectar el desarroll o del contrato, reconocién
dose el derecho de la parte afectada a solicitar al juez del 
<:ontrato una indemnización por la mayor carga que ~llponc 
esta modificaci6n externa al propio contrato. 

Ahora bien, es interesante comparar la situación fr an
cesa con lo (Iue Ocurre en Inglaterra. Como ejemplo 
comparativo, el caso de los desechos caserOs de la City d0 
Londres. 

IS P. \-VE1" )' },J. 1...OKr.. (N. 7 ), p. 79. 
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Se plantea lo siguiente: 
La eliminación de los desechos caseros en la City de 

Londres debía ser efectuado por una firma comercial en 
barcas bajando por el Támesis. El contrato se efectuó con 
la Corporación de la ciudad de Londres. Durante el tiem
po de vigencia del contrato, la ciudad de Londres estable
ció nuevas leyes (equivalentes a ordenanzas ) en las que 
se estipulaban nuevas condiciones de higiene, a las cuales 
las barcas de la empresa comercial no se conformaban. 
Ahora bien, en lo que concierne a la empresa comercial, 
habría sido una ofensa criminal de ellos el haber conti
nuado disponiendo del desecho casero en las barcas que 
tenían. Habría sido una causa criminal por la violación de 
una ley hecha por la otra parte del contrato. La firma 
comercial demandó a la Corporación de la ciudad de 
Londres por violación del contrato al modificarlo unila
teralm ente. La Corte de Apelaciones decidió que el solo 
hecho que la Administración o cualquier órgano de ella 
hubiera participado en el contrato, en razón del interés 
público, no significaba que ésta estuviera limitada en su 
actuar por consideraciones a los contratos que hubiera 
efectuado. Si la higiene requiere de ciertos adelantos, no 
¡m portan que se tengan acuerdos contractuales con una 
firma que está disponiendo de los desechos caseros por me
dio de métodos que han dejado de ser satisfactorios. Pese 
que la Administración es parte en ese contrato. no estará 
atada a él y no violará el contrato. sino que simplemente 
estará dictando una nueva ordenanza 19. 

A primera vista, el sistema francés (similar al español ) 
no tendría mayor diferencia con el sistema inglés. Pero, si 
apreciamos ambos fallos, se diferencian en los derechos que 
nacen al coeontratante para reclamar una indemnización. 
En el sistema francés, el propio fallo reconoce tal derecho. 

19 D. Tnm.lPsON. "-Los Contratos Administrativos". Tomo l. p. UO y 
ss. Faculté lnternationa lc pour l'cnseignement du Droit Comparé. 
Estrasburgo. 1967. 

192 



La indemn ización va i.l surgir por la simpl e modificación 
externa del contrato producida por la Administración. En 
el sü;tema anglo-sajón, el fallo no habla en ningún momen
to de la posible indemnización que p roceda en favor del 
cocontratante. La indem nización sólo va a proceder si U 1Ia 

ley así 10 reconoce. No emana de la modificación del propio 
c'ontrato sino de UIl recollocinüento legal. 

En Chile, la materia está regulada por el HCOPCH , 
en los Arts. 52 y 53. Estos Arts.) sin ser una manifestación 
del poder unilateral de la Administración para modificar 
intrínsecamente el objeto del contrato, vienen a dar UlIa 

parcial aplicación al "hecho del príncipe" en Chile. 

Así pues, si dura nte el tiempo de ejecución del contrato 
.'iC:' promulgan nuevas leyes sociales o de reajuste de salarios. 
el COl'ontratante p odrá op tar, después de la recepción pru
visoria de la obra, que aquella parte del contrato correspon
diente a sa larios y leyes sociales sea reajustado conforme lo 
scilalan 1<1S leyes a p artiT de sus fechas de aplicación y ha"ita 
la fecha de recepción provisoria de las obra..;. En este caso, 
los reajustes mcnsuales serán pagados según e l 95% de la va~ 
riación del Índice de precios al consumidor en el Departamen~ 
to de Santiago, o sobre la parte del contrato correspondiente 
a leyes sociales y aumentos de salarios, és tos servirán de abono 
para la liquidación fin al de los reajustes uel mismo. Los 
reajustes podrán pagarse con cargo al contrato vigente, si n 
pcrjuido qu e posteriormente se amplíe es te valor contrac
tual por los reajustes que deb erán pagarse al fi n del C01l 

trato. Si durante el plazo de ejecución se mllnentan lo.; 
derechos dc aduana o los impu estos fiscales vigentes a lil 
fecha de la propuesta, el cocontra tante tendrú derecho a 
(lile le reembolsen las mayores sumas <[tle compruehe ha~ 
b (:'r pagado por los aumentos. 

Fucra de estos tipos de reajuste, no exis te nill gílll otro 
: ' bajo ningún concepto, salvo lo que se indique en la ofer~ 
ta adminüitrativa al momento de la licitación. El plazo para 
rcc!uerir el cobro de tales reajustes será de 180 días a partir 
de la fecha del estado de pago siguiente. Vencido este pla
zo, no se dará lugar al cobro, 



La ContralorÍa General de la Hepública se ha pronun
ciado al respecto y ha señalado, en lo fundamental, lo 
siguiente : 20 

a) El abono por reajustes de jornales que deba efectuar 
el Fisco a los cocontratantes de ohras pública, en aquellos 
casos en que se consulten en las bases administrativas una 
clánsula de reajuste por este concepto, se debe calcular se
gún los porcentajes que señalan dichas leyes y no según lo 
señalan las bases administrativas. 
b ) Si nada se dijera en el contrato sobre Teajustes, el co
contratante tendrá derecho a que el Fisco le reembolse los 
reajustes de jornales establecidos en las leyes posteriores a 
la celebración del contrato. 
c) Carece de derecho a cualquier abono por reajuste 
cnando en el contrato se estipule que dicho contrato no es 
reajustable por concepto de variación de salarios. 

Esta última parte del dictamen es a nuestro juicio criti 
cable, puesto que es la propia norma reglamentaria la qu" 
incorpora al contrato la reajustabilídad de los salarios (Art. 
l y 52 del n COPCH) y no por una simple renu ncia a tal 
beneficio 11 0 .'iC aplicarán tales disposiciones. ¿Qué pasaría 
si la Adminis tración en todo contrato administrativo que 
celebra impone tal renuncia? No se d ebe olvidar que lo,') 
contratos administrativos son contratos de adhesión uc 
facto. PenS¿Ull os, que toda nom1ativa en esta materia tiene 
por objeto velar por el interés púbIÍl.'o, que no es otro que la 
satisfacción de una necesidad colectiva, la cual se va a ver 
satisfecha en la medida que el cocontratante cmnpla con la 
cjcéución del servicio público encomendado en el contrato; 
esta correcta ejecución no podrá verse cumplida si se pm
duce una rcajustabilidad periódica de los salar ios que incide 
fuertemen te en la capacidad financiera del COcan tratante, de 
<Ihí, qu e la Administración, en beneficio de ese interés ge
neral, debr rú siempre indemnizar el mayor gasto por tales 
reajustes para lograr la correcta ejecución del contrato, ~: 

:¿() Didaml'll de la C'.,ontraloria General dt: la Hepúhlica ck Chile , 
NO 6.3íO de 10 de febrero de 1962. 
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rt'staurar el c{luilibrio financiero de él. La renuncia de tal 
beneficio será un riesgo para la Administración, pu es la 
ejecución del contrato se verá supeditada a la no variación 
dc materiales o de los salarios, materia externa al contrato )' 
(lue por lo tanto no obliga a la Admin istración, pues en caso 
uc variar y al no operar una indemnización, el cocontratante 
se verá resentido t:'(..'Onómicamente con posibilidades de 110 

poder con tinuar con la ejecución del contrato. 

2.3. LA TEOHIA DE LA lMPHEVISION 

En la contratación administrativa, los sup"esto.s de ma
yor onerosidad sobrevenida en el cumplimiento de las 
.obligaciones contractuales viene encuauJacla en la llamada 
tt."OrÍa de la imprevisión. 

El Conseil d'Etnt francés vislumbró esta teoría de la 
imprevisión, debido a que durante la Primera Guerra :Mun ~ 
dial se produjo en Francia una situación jurídica anormal. 
Fuc este hecho bélico el que impedía a los cocontratantes de 
las concesiones de servicio público dar cumplimiento a sus 
obligaciones contractuales en forma satisfactoria y aquellos 
'{ue Jas cumplían ]0 hacían con graves perjuicios económi
cos :!l . D e esta situación la doctrina del Conseil d'Etat creó 
la teoría de la imprevisión. Inició esta jnrisprudencia una 
resolución de 30 de marzo de 1916, en un litigio entre el 
Municipio de Burdeos y la Société du Gas de las mencio
liada ciudad. El "urret" en su parte principal, dice: 

"Considerando rjue, como consecuencia de la ocupación 
por el enemigo de una gran parte de las regiones producto~ 
ras de carbón en la Europa continental , de la dificultad 
cada vez más considerable de transporte por mar en razón 
a la requisa de las naves hechas con motivo de la guerra 
marítima; el alza sobrevenida en el curso de la guerra ac
tual en el precio del carbón, que es la materia .prima de la 
fabricación del gas, ha alcanzado una proporción tal que 
no solamente tiene un carácter excepciollal, sino que cntTa~ 

:!I L. M. jACQUJa"URD. "La Thcorie de l'ilnprévision e t la gcsüün 
(le services publics conccdé,,". Thésl.', Algcr, 1928, p. 31 y ss. 
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.'Ia en el coste de la fabricadón del gas un UUln ento IIue 
sobrepasa ciertamente los límites extremos de aume1flto~ 
que huhieran podido ser prevl'itos por las partes al momen
to de contratar; qu e, como consecllencia del curso de las 
cirCullstancia."i indicadas, la eCOn0l11Ía del contrato se en
cuentra ahsolutamente desequilibrada; cons iderando qlle 
resulta de todo lo anterior que la compañía pretende no 
poder ser obligada a soportar ningún aumento de precio 
del carbón por encima de 28 frall eos la tonelada, siendo 
esta cifra, según ella, <.:onsiderada como la correspondiente 
al precio máximo del gas, previsto en el merc2do, y sería 
por completo excesivo admitir <p.te hay lugar a la aplica
ción pura y simple del cuaderno de cargas, como s i se 
encontrase en presencia de un álca ordinario de la empresa ; 
que importa, por el eontrario, buscru·, para poner fin a estas 
dificultades temporales, una solución que tenga en Clien t;"t 
a la vez el interés general, que exige la eontinuación del ser · 
vicio por la compañía con la ayuda de todos los medios de 
producción y las condiciones especiales en que se encuentra 
la compaíi.ía y que no p ermiten al contrato recibir su apli
cación normal ; que a este efecto conviene decidir, de una 
parte, que la compañía está obligada a asegurar el servicio 
concedido y de otra parte, que ella debe soportar solamen
te, a lo largo de este periodo transitorio, la parte de las 
consecuencias onerosas de la situación de fuerza mayor, 
más arriba descrita, q ue la interpretación razonable del 
contrato pelmita dejar a su cargo; que h a lugar, en conse
cuencia, anul ando la decisión impugnada, a reenviar a la<.; 
partes ante el Consejo de Prefectura, al cual pertcnecerá, si 
ellos !lO llegan a ponerse de acuerdo sobre las condicione.o;¡ 
especiales en las cuales la compañía podrá continuar el ser
vicio, dete rminar, teniendo en cuenta todos los hechos de 
la cansa, el monto de la indemnización, a la cual la 
compañia tiene derecho en razón de las circunstancias ex
tracontractuales, en las cnales ella habrá debido asegurar el 
..... ervicio durante el p eríodo considerado" 22. 

-- ). 1. 1 LWRlou. "La Jurisprudent:e Administrativc de 1892 a 1929". 
TOOtO 111 , p. 579, París. 
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El COll '\c il tl'Etat, en esta jurisprudencia dictada para 
el t:ontmto administrativo de -prestación de un servicio 
públic'O y ,!uc después sc cxtendíó a todos los tipos contrac
tuales administrativos, scii.ala quc no puede reprochársele 
nillguna ralta al eoc.:on tratante cualldo se halle imposibilita
do de <.: lI lllp lir su con trato en la, condiciones cnllvenidas 
(;~Jn la Administración, a raíz d e un evento de fu erza mayor 
() diliclllt ad t's completamente excepcionales y qlle no podían 
prevcer,'\c. ¿Cómo podría p ensarse en poner térm ino al con
trato si el cocontratante no cumple sus obligaciones? En 
efecto, si ya no estú en condiciones de cumplirlas, ello no 
se debe a ningún rnodo a su falta ni a su hecho. Si se pro· 
dlljera tal resolución, se haría soportar al coc.·ontratante, y 
solo a él, las consecuenchlS de hechos daííosos producidos 
por fu erza mayor O por imprevisíones en el contrato que 
van más alhí. de lo que razonablemente se podía preveer, 
cllando debería Hberársele de] cumplirnicnto de tales obli
gadone"i. Pero, la naturaleza de los servicios que se ejecu
taban, en los que estaba presente el interés públi<.:o, mueve 
a la Administración a dar a entender al cocontratante que 
no debe dejarse vencer o detenerse en la ejecución por 
d ificultades excepcionales, qu e eHas deben ser superadas 
cOn éxito y que en recompensa, podrán estar seguros que 
nI mom ento de "arreglar cuentas" se considerarán las difi 
cultades imposibles de preveer al mmnento de celebrarse 
el contrato y que modifican profun damente las condiciones 
económica del mismo. Esto no significa enriquecer a l co
contratante, sino que equivale a ponerle a salvo de los ries
gos imprevistos, se le da solulTlCntc la posibilidad de conti
nuar asegurando el servicio público, cuyo fUll cionamiento o 
ejecución se ha alterado por estos hechos que la.-; partes no 
podían preveer y que ha alterado seríamente la economía 
del contrato. Una vez que ha pasado el período de dificul
tades y la situacíón vuelve a ser la misma que al comienza 
del contrato, se volverA a la ejecución normal prevista en él. 

La imprevisión se constituye pues como una causa de 
revisión de los contratos, y no tomo en ,la fu erza mayor en 
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{fue ésta últilna se constituye en causal de exoneración del 
contrato :.!:l. 

En Italia, el Art. 1.467 del C.C., estableció la resolu
ción o la revisión del contrato por exces1va o'~rosidad 
sobrevinicnte, disposición que ha sido aplicada a los con
tratos de la Administración en el ejercicio de sus funciones, 
siempre y cuando no se establezcan nonnas de revisión de 
precios en el propio contrato. 

En Alemania se ha estructurado esta teoría a través 
de la cláusula «rebus sic stantibus", que aunque diferent~ 
a la imprevisión pretende la misma finalidad 24. En Ingla
terra, aparece la llamada teoría de la "frustra tia", similar 
a la imprevisión 25. En los Países Bajos, ocurre lo mismo que 
en Francia 26. 

En España, no se acepta de forma general la impre
visión, se han buscado otras fórmulas que vengan a corregir 
los cambios bruscos de la economía y que afectan a lo~ 
contratos administrativos, como son las leyes de revisión 
de precios, decretos de compensaciones, etc. (Situación si
milar a la chilena). En la Administraci6n local, su admisión 
es total en los Art,. 126, 127 Y 152 del RCCL 27. 

La teoría de la imprevisión en la oontratación admini,,
trativa se traduce en lo siguiente. Ocurre que por circuns
tancias posteriores a la conclusión del contrato, y que la_" 
partes no han podido razonablemente preveer, se produce 
un grave desequilibrio en la economía contractual en tér
minos que hace excesivamente oneroso el cumplimiento de 
las obligaciones para una de las partes. El problema se va 
a traducir en determinar quién soporta el gravamen mucho 

:l3 G. AmÑo O. (N. 3), p. 284. 
24 H. ZWARLE:\'. "Le mntrat de Droit Administratifs", p. 643 y SS., 

Basel, 1958. 
25 J. D. B. MITCHELL. "Jurisprudence rocen te relative aux contrats 

administratils en Grnncl Bretagnc". neVo Droit Publico ~-1ayo-Junio 
1959, p. 461 y ss. 

26 H. K. DUHOUX. "Los contratos de obra pública de la Administra
ción". RAP. NI} 21, p. 343. 

~7 S. MATÍN RETORTILLO. "La institución contractual en el Derecho 
Administrativo". RAP. NQ 29, p. 90 Y 91. 
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mayor del previsto; la Administración o el ~'Ocontratante. 
Hay que dejar establecido, que tales hechos o ci.rcunstan· 
das extraordinarias no han podido preveerse, puesto que si 
han podido ser previstas o incluso siendo imprevisibles no 
alteran substancialmente el equilibrio económico del con
trato. Se estará aquí ante el álea económico ordinario que 
no produce modificación al régimen contractual. 

Cuando tales circunstancias imprevistas tra"itornan la 
economía del contrato de tal forma que si bien, no hacen 
imposible la ejecución, -pero sí mucho más on crosa- ; o 
cuando el déficit, -sobrepasando el riesgo normal-, toma un 
carácter anonnal y excepcional, entonces el cocontratantc 
ti ene el derecho de solicitar a la Administración que ven
ga a repartir con él este riesgo extraordinario mediante 
una indemnización calculada según el déficit y (.'011 el ob
jeto de com pensarle parte de él 2". 

Así pues, la imprevisión debe reunir ciertos requisitos 
generales que se podrían expresar en los siguientes: 
a) Imprevisibilidad del hecho. La circunstancia que m')· 
tiva el cambio de las condiciones económicas del contrato 
debe ser imprevisible al momento de la celebración de él, 
'puesto que si estaba previsto o era previsible, se debe 
entender que el cocontratante pactó asumiendo el riesgo 
que el contrato se transfonne en un contrato más one
rOSO para él. Si el hecho dalioso era evitable, los riesgos 
habrán de ser imputados al cocontratante por falta de di
ligencia. 
b ) Tal evento, debe ser independiente de la voluntad de 
las paltes, o sea, no estar al alcance de ell as impedirlo. 
Sobre todo, debe ser independiente de la Administración , 
si no existiría el llamado "hecho del príncipe", que es la 
diferencia del ..í lea económico del álea administrativo. 
e) Posibilidad de cumplimiento del contrato, ° sea, po · 
sibilidad de continuar en la ejecución de él. 
d ) Aumento en la onerosidad de la prestación. Este au 
mento, debe ser un aumento grave, no basta que el cocon-

28 G. Pl::QUJGNOT. "Des Contra ts Administratifs". Fase. 5 11, p. 82. 
(Jurisclasseur ). París, 1953. 
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tratante haya dejado de percibir los h eneficios justos que 
le corresponden, sino que d~hc ser tal el evento, que prodllZ
<.:a un ueseqllilibrio extraordinario ell las conuic!ones d~ l 
contrato, rep ercutielldo también en las c'Ondicion es nor
males de b vida social, o en el desarrollQ onlinario de los 
lIegodos, o en las relaciones e(xmómicas de los individuo..;, 
<.:ircUJ1stancias 'lile de haberse producido al momento de la 
conclusión del contrato hubiesen llevado a los contratantC:-i 
a 110 celebrar dicho acuerdo. 
(') Que la modificación de las condiciones de ejecución 
y la cOIl.') iguíente onerosidad, no hayan llevado al cocontra
tantc a interrumpir la ejecución del contrato ~!l . 

Los hechos que pueden dar origen a la aplicación de 
la imprevisión plleden se r h echos de la naturaleza, del 
hombre, () de la'i cosas, q\l e deberún de ser a preciados en 
cada ca~o particular. 

2.3.1. El pri ncipio de la Buena Fe 

Los cnntratos deb en ejccutarse de buena fe. Princip io 
aplicable a todo contrato. En la contratación adminis tra t i
va este principio adquiere especial importancia como com
pe nsación a los poderes exorbitantes de la Administraci6n 
y debido además a la situación de col ahoración en que se 
coloca el coc:ontratante en estos contratos. 

Hoy en día, la Admini'i tración moderna adquiere nue
vas responsabilidades y asum e nu evas tareas de diversa Ín
dole, sean és tas sociales, económica,;, cultlll'alcs, ctc., y an te 
10 cual los cilldadanos si enten tina dependencia real ante la 
Administración, lo que determina además una p érdida de sus 
propi as libertades que sólo puede compensarse con la correc
ta aplicación del principio de la buena fe :10. 

La colaboración del particular para la obtención de Jos 
fines encomendé\dos a la Administración, se expresa en todo 
su sentido en la contratación administrativa . La colabora-

!!'J L. UE LA ~rOH.A R "La teoría de b Imprevisión". Rev. de Dcre
c.:ho y Jurisprudencia de Chilc, Tomo XXX, p. 73 Y ss. 

J O J. L. VILLAR PALASÍ. "Derecho Adminislrativo". Tomo 1, p. 5 '19, 
Madrid , H174. 
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ClOn es por cierlo jnteresada, existe llna contrapo;·dd{)!l de 
intereses entre las partes contratantes, pero tales intereSl'S 
se encuentran slIbordinados a l fin d el co ntrato () Se;) a l intc
rés público. 

De esta l:-()Ilfiguración del contrato admi nistrativo ema
na el uerecho de la Administraci6n a exigir al (;ocontru
tante e l ll1úximo de sus esfuerzos para la correcta (;onclll
.''i ión del contrato, adem ás quc ella cuenta con un cnn jnnto ele 
prerrogativas que se manifiestall en la ejecución del con
trato y ubican a la Administración en un p lano de supe
rioridad contractual. De esta especial relación, la Admíni..;
traci6n tiene para con el cocontratante una cspecial obli
gación ele equidad y buella fe, necesaria para conseguir el 
clima de confianza en la ejecución d el contrato :11. EsLl 
bu ena fe determina por lo tanto los derechos y obligacin
nes de la pres tación , V se cons tituvc en el flllHlamento últi
mo del enriquecim ien"to injusto, d~ la teoría de 1:1 clúuslIla 
"rebus sic stantibus", y también de la teoría de los riesgos 
imprevisibles. 

Al estar presente el interés público en el seno del C011-

trato administrativo, la buena fe debe orientarse a esa fina 
hdad que determinará en cada caso el alcance objetivo de 
ella. De ahí, que la buena fe administrativa mira, sobre
todo, nI fin de interés general del con trato, más que al 
p ropio interés p ecuniario de la Administracióll1:~. 

2.3.2. La igualdad de las cargas públicas. 

En Doctrina Civil se han diferenciado claramente los 
casos de fu erza mayor, que suponen una imposibilidad de 
ejecución de la prestación, a los casos de riesgo imprevi
sible atribuyéndoseles a cada uno efectos jurídicos distintos 
según el hecho imposibilite el cumplimiento o lo haga 
mucho m ás oneroso 33. 

31 G. PEQU IG"'OT (N" 28) Fas. 511, p. 33. t\'L }-L\URlo u. "Préd s 
élementairc de Droit Administratif', p. 445, París, 1943 . 

.32 C. AlUÑO O. (N9 3), p. 296. 
33 R. R OCA SASTB E. "Estudios de Derecho Privado". Tomo V, jl. 

237 y SS . , \-Iadrid, 1918. 
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En la teoría de la responsabilidad, la fuerza mayor 
,e caracteriza por la falta de imputabilidad del hecbo, falta 
de dolo o culpa o de relación de causalidad, debiéndose 
reunir además tres caracteres del hecho. La imprevisibili. 
dad, la exterioridad y la inestabilidad 3" . 

Si un hecho de fuerza mayor incide sobre la relación 
contractual, con una alteración de las circunstancias y pro
duciendo un daño, pueden ocurrir las siguientes situacio
nes: 

a) Que exista una imposibilidad absoluta y perpetua del 
cumplimiento del contrato. 
b ) Que exista una imposibilidad relativa, sea en relacióJI 
al tiempo, para que luego de transcurridas tales circuns
tancias y vuelta a la normalidad renazca la posibilidad de 
ejecución o, en relación al sujeto, -en el caso que la pre.'
tación es realizable físicamente, -pero que este sujeto de
terminado no la pueda cwnplir por falta de capacidad eco
nómica, o, en relación a la obligación mL,ma, al determi
narse que no toda la prestación se hace imposible, pero sí 
parte de eIJa, al menos en cuanto al término de la ejecu
ción y a los plazos convenidos. 
e) Que exista posibilidad de cumplir el contrato, pero en 
unas condiciones que alteran totalmente la economía de él, 
haciéndolo ruinoso para el cocontratante 35, 

En Derecho Civil, se reconoce la posible fuerza mayor 
en los dos prLmeros casos. Se debe recordar que en los 
c.:ontratos civiles los intereses de las .partes son contrapues
tos, y en el caso que exista una excesiva onerosidad sobre
viniente por fuerza mayor, para evitar el daño a una de las 
partes, no podría trasladarse ese dal'ío a la otra, que tam
poco tiene culpa, traslación que por lo tanto no se justifica, 
ni la ampara el Derecho Civil. Si entre ellos no se llega a 
un acuerdo para evitar la ruina del deudor, el juez carece 

:11 F. SO'TO NIETO. "El caso fortuito y la fuerza mayor", p. 14, Bar
celona, 1965. 

" G. NUÑo O. (:-.1' 3), p. 300. 
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de facu ltades para impo ner al acreedor tilia solución que 
( .... stc rechaza; sería una arbitrariedad <l6. 

En Derecho Administrativo, siguiendo la posición pri 
vatista, se ha distinguido entre la fuerza mayor, como causa 
de incumplimiento y como causa de grave onerosidad en 
el cumplimiento de la prestación, cada uno con efectos ju
rídicos distintos, cuando de hecho no hay más que míni
mas diferencias 37. 

En la relación contractual administrativa, los intereses 
no son contrapuestos, puesto que por sobre el interés de 
cada una de las partes, está el interés general, el interés 
público al que sirve el contrato. 

La teoría de la responsabilidad de la Administración, 
está presidida por el principio de igualdad ante las cargas 
púhlicas, sea en la responsabilidad aquiliana como contrac
tu al, lo que va a permitir justificar el traslado de los ries
gos en caso de excesiva onerosidad sobreviniente. El co
contratante es un colaborador de la Administración en la 
satisfacción de una necesidad pública, pero por esa colabo
ración espera tener un beneficio justo y equitativo lo que 
lo obliga a soportar los riesgos ordinarios en razón de 1,,
posibles ganancias que le produce el contrato. Si su rgen 
cargas verdaderamente extraordinarias, éstas se trasladan a 
la Administraci6n, se colectiviza el riesgo repartiéndose 
las cargas entre todos aquellos que se benefician de la 
prestación del servicio o de la ejecución de la obra. La 
sociedad, a través de la recaudación impositiva, soporta el 
riesgo. 

En definitiva, en los contratos administrativos, se ad
mite la fuerza mayor en los casos de excesiva onerosidad 
sobreviniente. 

En razón de la finalidad pública del contrato, se 
ve la necesidad de que éste se cumpla de la mejor forma 
posible y en el tiempo más breve posible, que se cump!.l 

:.16 G. JEZE. "Principios generales de Derecho Administratiyo". Tomo 
V, p. 10, Buenos Aires, 1950. 

37 E. CARdA DE Er.;TER.RÍA. (NQ 1) , p, 102 y ss. 
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('11 L.t forma que más se adecúe a la satisfacción de la Il~
eesidad pública. Si la Administración contrata, es para q llC 

el contrato se cumpla, cualquiera sean las cirCllll <; lan cias 
Ilwdificatorias que a lo largo de la ejecución se produzcan. 
De ahí, que es neccsario darl e al cocont ra tantc las condi
ciones para poder realizarlo. No podría obligarse al cocon
tratante al cumplimiento forzado del contrato pues es de 
seguro que quedaría en la rllina y no podría cllmplir las 
obligaciones contractuales, lo que va en d c..<.; medro de li""! 
participación de futuros (.'Ocontratarites en es te ti,po de 
cnntratos, además del perjuicio para la propia cOJ1lullidau 
<[u e no va a ver satisfecha la necesidad pública :~...,. La teoría 
de la imprevisión, va a venir a compensar la excesiva 0 11 <:

rosidad del contrato producida por eircull ,;tancias impre
visibles, con lo cual se va a hacer posible la ejecución del 
(.'Ontrato. 

Frente a la imposibilidad, o posibilidad de L'ontinWlr 
la ejecución del contrato debida a la excesiva o llerosidad 
sobreviniente de la prestación, pueden suceder 1as siguien
tes si tuacjones :.w : 

a) La terminación del contrato, o sea, que se deje de 
prestar la obligación, frente a lIna imposibilidad de cum 
plimiento, incluso forzado. 
b ) La suspensión del contrato, o sea, que se deje de pres
tar la obligación ·hasta que pasen las circunstancias im pre
vistas que hacen más oneroso e1 cumplimiento del contrato. 
c) La revisión del contrato, o sea, que se realice la pres
tación, pero haciendo .participar a la otra parte en la carga 
extraordinaria que se deriva de los hechos imprevistos, (p.le 
permitirá su continuación. 

Pensamos, COn la mayor parte de la Dodrina, que es 
la última situación la que se debe adoptar <..'On preferen-

:U:: L. LÓI'l::Z nooó y A. CUAn'A. "Los contratos de obra:-; públicas en 
E:-;pai'ia". Actas del X Congreso Internacional de Ciencias Admi
ni strntivas, ~vl;!(lrid , 1956, p. 297 Y SS.; !\·L H AUIUOV. "La teoría 
del riesgo imprevisible y los contratos influídos por inst itllcion{!~ 
socialcs~ . Hev. de Derecho Privado N<.J 148, p. 5 y ss" 1926. 

:.m C. AmNo O. (NQ 3), p. 307. 
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da sohre hl'i otras >¡n, La revio;;Íón del contrato es la solu
ción más justa y socialmente mús conveniente, pues por 
hechos imprevisibles que al teran la economía contractual, 
la terminación no sería lo mús adecuauo, por las múltiples 
razones qlle se han expuesto, además, {IlI e 10 que se p re
tende aquí , no es exonerar a las par tes de sus obligaciones 
(.'(m la pérdida d e los derechos q ue se propuso adq ui rir, 
sino que se trataría de restablecer el equilihrio económico 
pertu rbado. La suspensión del contrato, es la solución in
tennedia, pero también poco adecuada, debido a que la 
ejecució n del contrato responde a una necesidad pública 
actual ~/ en muchos casos urgente, lo que im plka la eje
cucióll pronta del servido público, Pu ede ocurri r, que COI! 
e l transcurso del tiempo cambie la ncce:)idad p úhlica y 110 

se haga necesaria, lo que sc va a traducir en una te rm ina
ción del contrato en un futuro, s ituación que produce in 
certidum bre en el L'Ocontl'atante )' de ahí su posible no 
aceptación. 

Así, con la revisión del contrato, se con.sigue la ~ jl '
clldón de é l y por lo t:mto, la realización del interés pú
hl!co comprometido. Frente al caso de excesiva onerosidad 
sobrevin¡ente, el in terés públi co exige qu e se hagan las 
necesarias adaptaciones, sea mediante el acuerdo de las 
partes contratantes que establ ecen nuevas condiciones para 
en frentar el heeho imprevisto, bien a través de la modifi
cación judicial de los precios del contrato, o ci t'l otorga
Iniento a l cocontratante de una illdemnización compen'ia
clara por tal onerosidad sobrevenida. 

La exigencia búsica, como se ha seiialado, es que el co
con tratante no interrumpa la cjeeudún del servicio públi
co, a pesar de esta eventualidad económica. Si interrumpo 
la ejecución, sin mediar causa alguna, pierde el derecho il 

obtener una ayuda d e parte de la AdminL'i tración. Se debe 
seiíalar, que en caso imprevisión por fu erza mayor, existclI 
si tuaciones que no imposihilitan totalm ente el ctllnpli -

.(0 Co,,", z,\ u :z NIET O, E. " La dáusula rcbus sic stanti bus en la <:on· 
trataciún administ rativn, p . .'548, HEVL. N. 46; J E7.t.:, G. (N '! ~6! , 
p. lO, '1'0 1110 V. 
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miento de la prestación, pero sí llevan consigo una demora 
que les impide cumplir el contrato en el tiempo estipulado. 
Pues bien, frente al hecho imprevisto que causa una exce~ 
siva onerosidad sobrevilliente al c.'Ontrato, la Administración 
de nada saca exigir el cumplimiento contractual, si aquello 
lleva a la ruina del cocontratante, lo qu e provoca, conse~ 
cuencialmelltc, el término de la colaboracibn :: la interrup
ción de la ejecución. De ahí , (lue la Administración na 
pueda permanecer indiferente, debe acudir en ayuda del 
cocontrntante otorgándol e una compensación pecuniarLl y 
aum entando los plazos. 

Esta ayuda pecuniaria, debe S('I' razonable y equita
tiva y debe responder siempre a una situación extracontrac
tual. Ahora hien, le correspondenl a las partes o al juez 
establecer las lluevas condiciones que son necesarias para 
la (.'Ontinuación de la ejecución del contrato. La indemni
zación compensatoria comprenderá todo el déficit produ
<.:ido durante el período extracontractual en una relación 
entre lo recibido en ese período y el alza desmedida que 
produjo el trastorno económico 41. Así, la detenn inaci6n de 
esta ayuda o compensación ]Jeva consigo tres mom entos 
operacionales fundamental es. El primero es la determinación 
del momento en que el cocontratantc puede pretender una 
indemllización. Si el hecho imprevisto es de orden natural, 
el período extracontractual se establece en ese momento. Si 
.<;e trata de un déficit de la empresa ejecutora de la obra, 
por la elevación de precios de materias primas, cargas 
sociales, etc. , el mom ento se determina por el hecho de que 
se haya sobrepasado el precio límite y que tal aumento 
lleve consigo un desequilibrio grave de las prestaciones 
del (."Ontrato, o sea una ruptura del equilibrio económico 
qu e las partes pudieron prever 4:!. 

El problema aquÍ, se traducirá en determinar hasta 
dónde la'i partes pudieron prever las variaciones de los 
precio" lo que dependen\ de los riesgo, propios del con
I rato celebrado. 
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La segunda operación deberá ser la determinación del 
monto del perjuicio sufrido por el cocontratantc en tal pe
ríodo. Se trata de establecer la relación de los gastos y de 
Jos ingresos en el período extra contractual, para determi
nar el saldo de déficit sufrido "'. 

Así, deberán seguirse las siguien te.'i reglas: 
a ) Los resultados anteriores al hecho imprevisible no de
ben ser tomados en cuenta para el cálculo de la carga 
cxtracontractual, No se considerarán ni los beneficios an
teriores ni las pérdidas anteriores"H .. 

b) Debe ser tomada en cuenta la totalidad del déficit CJue 
se manifiesta en el período extracontraetual , sin que se 
distinga entre el déficit previsible)' déficit imprevisible. 
c) Para establecer la carga extracontractual se debe tomar 
en consideración todo el contrato .. Así, puede ocurrir que 
en un mismo contrato lleve (.'Onsigo varios trabajos a eje
cutar, si alguna de _ aquellas ocasiona pérdidas y otra bene
ficios, pérdidas y beneficios deben compensarse .. 
<1 ) S6lo se debe observar ese contrato y no otros l'Ontra
tos administrativos celebrados por el mismo co(.'{)ntratante. 
(') La prueba de csta carga contractual que origina el 
desequilibrio del contrato corre~ponde al eocontratante 4:; .. 

Así, en base a estos criterios se determinará cuál es el 
.perjuicio real debido a la imprevisión. desechando todo 
perjuicio que se deba a una mala gestión en la ejecución 
,le la obra. 

H echo el balance de ingresos )' gastos en este período 
extracontractuaI, si éste es negativo y supone una altera
(;jón de la economía contractual, dará derecho al cocontra
tan te para que se fij(" la indemnización que proceda 40 .. 

Frentc a la liquidación inmediata de la indem nización, la 
Doctrina ha planteado qu e en contratos de larga duración, 

:\'1.. HA UIUOU. (N,? 22 ), Tomo IIJ , p .. 638 Y ss .. "arre t" GHZ '..le 
Bordcaux .. 
G. JEZE. (N<? .'36), Tomo V, p .. 70 . 

.. :-, J .. DE SoTo .. "Jurisprudence sur les contrats" .. Re \'IH' du Dro it ! )u

hli e .. Oct.-Dic. 1963, p .. 1055 Y ss .. 
•• L .. JACQUEJo.IAlill .. "La UHSorie d e l'iJllprcv ision et la gl.:stiOll. de ser

vices pnblics con('(' di's"', p. 77, París, ( 1928). 
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UJII10 el de obras públicas, puede ocurrir que también sur
jan posteriormente beneficios imprevisibles que vengan a 
(;úlllpenSar Jos daños imprevisibles. Ante este plantea
llIicnto, podemos decir, que es factibl e que se produzcan 
tal es heneficios pero es difícil. Las relaciones económicas 
por lo ptllcral tienden a a umentar los costos y en el mejor 
de los cas{)s él mantenerlos, lu ego lo."i posibles beneficios 
irnprevisíbles se hacen cada día más cJ if íciles pues siempre 
existid una compensación por alg1l na carga sufrida por el 
cocontrnlan tc. Además, la Adm inistración deberá optar 
por la interrupción definitiva de la ejecución del contrato 
ante la imposibilidad de continuar por parte del cooontra
tan te en la ejecución del servicio público sin que medie 
ulla compen'iación al lnomcnto en que se produce el des
(,(pt ilibrio contractua l, o una liquidación de la índemniza
ción compensatoria por la exccsiva onero.sidad y los posibles 
hcndidos fnturos e ill1prcvisibles al I1wmento del cumpli
m ien to de todas las obligaciones contraduales 17. De ahí" 
(PIC se optó por rI a nticipo reembolsable para a"ieg tt rar !.l 
1I1archa de los trabajos, pero en CrL<;¡O de producirse tales 
benefi cios, e l cocontratante debía devolver el remanente 
después de efectuada la compensación entre pérdida"i anor
males y heneficios anormales. siempre y cuan do los bene
ficios superen a las pérdidas. 

Determinada la carga cxtracolltractual , se trata de 
determi nar ahora qué parte de es tas consecuencias onero
sas de la imprevisión debe soportar el cocon tratante y qltÓ 
parte debe soportar la Adminis tración. 

Se deb e tener pres·ente, que la indemnización por im 
previsión no puede venir a otorgar un beneficio a l cooon
tratante. Sólo debe cubrir patte del darlO emergente, sufrido 
el oonsecuencia de la onerosidad sobreviviente por la eje
cución del con trato. Jamús la indemn ización por imprevi
sión vendrá a cuhrir el lucro cesante -IS. Además, la indem-

·t, G. J I:.Z l';. (N~' 36), TOlllo V, p. 64; \ 1. I-IAUIIlOU. "Note au ·' ;trl'Ct"· 

Caz d(' Nicc, de 27 dc junio de 19Hr·. En (N'" 22) , Tomo !JI , 
p. (HU)' ss. 

4.'< C. PEQU IC:\"OT , (NQ 28) fase, .511 , p. ·1 J. 
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nizadón por impreVlSlOll 110 cubre la totalidaJ del perJuI
cio sufrido por el cocontratantc. Es cierto que la Adminis
tración cubre la mayor parte, pero siempre qu eda una 
carga para el cocontratante. Por último, el juez del contrato 
deberú tener en cuenta en la distribllción de las cargas, la 
cspcc.:ial situación en que se encuentra el cocontratante ell 
el con trato, además de todas aquellas actitudes para superar 
los hechos imprevistos que repercuten en la ejecución del 
c'Ontrato 4!). tales como, capacidad financiera, diligencias para 
superar la crisis, etc. D e ahí, que no va a existir expresamen
te estipulado, una dis tribución fa tal, sino que se le entrega 
al juez y a su poder discrecional, la posibilidad de fijar en 
<:ada caso el reparto de la onerosidad sobreviviente. El juez 
de la causa las apreciarú equitativamente :;0. 

El período extracontractual, que supone la imprcvisióll, 
es necesariamente temporal, puesto que las circunstancias 
extraordinarias c imprevistali son a su vez temporales, o sea 
dejan de existir una vez transcurrido un cierto p críodo de 
tiempo. La imprevisión, se estableció como fórmula para 
restablecer la economía contractual desequilibrada en un 
período crí tico pero absolutamente momentúnco y enten
diéndose que una vez tran.liclIITido el cocontratantc recobra 
los beneficios qu e lc reportaba tal (.'ontratación. Es p{)r eso 
(lue sea neccsario detetminar cuan do dejan d e exist ir esta~ 
circunstancias r¡u c originan el pcríodo crítico y momentú
neo, los que no se podrían prolongar durante touo el con
trato pU C.'i atentaría directamcnte contra la figura ue la 
imprevisión qu e, como hemos dicho, sc aplica sólo para S ll

perar un momento crítico. Se podría decir que dejan de 
existi r esta!) drcunstallcias imprevisibles (pIe origi.nan la 
excesiva oncro,<;ic1au (,; uundo las nllevas condiciones se 
tran <;fonnan eH definitivas , con Jo cual d eja de cxbtir el 
período extracolltractual y la teoda de la imprevisión ya no 
se haco ll ecesaria . Esto no sign ifica volver a las condi
ciones del contrato original, sino q ue será necesario res
tructurarlo conform e a las nuevas condiciones que en este 

4!) C. PEQ liIG¡";OT , (Nc:' 28) fasc. 511, p . 42. 
¡¡O G. } EZE. (N. 36), Tomo V, p. í9. 
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momento existen y con el único fin oc restituir en forma 
definitiva y total la economía contractual que se había 
visto destruida. 

Para concluir el an<.ílisis diremos qUE' la imprevisión 
hunde sus ra íces en la equidad y encuentra en la contra 
lación administrativa un fundado motivo de aplicación, -el 
interés público-, finalidad de contrato que debe ser en 
todo momento el real con ductor del mismo. El contrato ad
ministrativo, constituye un medio más para satisfacer ne
cesidades públicas, tiene como fundam ento la utilidad ge
neral y G'Úmo objeto, la prestación de un servicio público. 
A través del contrato, se realizan obras indispensables para 
el progreso de la colectividad, existe un verdadero interés 
social de que la obra se ejecute en fOffila eficiente, de que 
se cumpla el contrato dentro de plazo, todo lo cual hace 
que el Estado y la propia comunidad deban prestar toda 
su colaboración y ayuda en los mom entos en que el 00-

contratante sufre dai'íos económicos que necesariamente in
ciden en la ejecución regular del contrato. He ahí, la im
portancia de la teoría de la imprevisión, que tiene comO 
finalidad restablecer el equilibrio econ6mico contractual, 
roto por ulla eventualidad imprevista, que hace mucho más 
onerosa el cumplimiento de la obligación contractual, evi
túndose con ello, el conflido por le,ión del interés público 
inscrto en el contrato y que la Administración, más que 
ninguna otra persona está obligada a resguardar. 

C. C. E sp ntlol 
C. C. Ch¡kmo 
1.. c. E. 
H. c. o. P. Ch. 

R. c. c . L. 

11 . C. E. 

H. A. P. 
R. K V. L. 
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ADREVIATUHA S 

Código Civil Español 
Código Civil Chileno 
Ley de Contratos del Estado de España 
Reglamentos de Contratos de Obra Pública 
Chile no 
Heglamentos de Contratos de las Corpor;l... 
dones Loca les de Espmla 
Hcglamcnto de Contratos del Estado de Es
pafia 
Revil'la de Admini stración Pública (Madrid) 
Revista de Estudios d e la Vida Local ( Ma~ 
drid) 


